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Vengo en indultar a José Calderón MOl'~no de la pena, ~ri

va ti va de libertad que le queda por cumphr y que le fue 11n-
puesta en la expresada sentencia. .

Así lo dispongo por el present.e D(>('ret.o, dado en MadrId
a \-einte de ¡ullo de mil novccicnjo:3 f.;etcnta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El "1inisl.ro de Justicia
A:\TONJO l\1ARIA DE ORIOL Y URQI_!JO

DJ<CHETO 2129/1972, de 20 de ¡¡¡lio, por el que se
indulta a Enrique y a José Valor Vive.~.

Visto el expediente de indulto de Enriql.18 \~a]or Viyes. y de
José Valor Vives, condenados por la Audrenna .Provlllo.al de
Valencia en sentencia de siete de marzo de mll nOv8ClOntcs
sesenta y. nueve, como cómplices cada uno de ellos de cinco
delitos de estafa, a la pena de dos años r cuatro me~es de
presidio menor por cada delit.o con .el límIte legal aplicable,
y. teniendo en cuenta las circunstanCiaS que concurren en los
hechos.

Vis los la Ley de diociocho de junio de mil ochor'ientos se
tcnt.a, reguladora de la gracia de ind~lto, y el Decreto de
vC'intidós de abril de mil novecientos trelllta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y el de la
Sala .<.:entenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día siete de julio de mil novecientos setenta y dos.

Vengo en indultar a Enrique Valor Vives y a José Valor
Vives de las penas privativas de libel·tad que les quedan por
cumplir a cada uno de ellos, y que les fueron impuestas en
la expresada sentencia

Así lo dispongo por el presente Decrelo, dado en lv1adrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
A~TONI0 MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2130/1972. de 20 de ¡u/io, por el que se
indulta parcialmente a José Carrera Savall.

Visto el expediente de indulto de José Carrera Savall, con·
denado por la Sala Segunda del Tribunal Supremo en senten
cia de diecinueve de enero de mil novecientos setenta y dos,
casando la de la Audiencia Provincial de Barcelona de siete
de febrero de mil novecientos sententa, como autor de un de··
lito de imprude.ncia temeraria, a la pena de tres años de pri
sión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil novecientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y oído el
de la Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliBeración del Consejo de Ministros en su reunión
del día siete de julio de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a José Carrera Savall de la mitad de
la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expre
sada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTON10 !'dARlA DE ORIOL Y URQUlJO

DECRETO 2131/1072, de 20 de julio, por el que se
indulta parcialmente a Miguel Moyano Alfageme.

Visto el expediente de indult.o de Miguel Moyano Alfagcme
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid en senten
cia de treinta de noviembre de mil novecientos setenta, como
autor de un delito de conducción temeraria de vehículo de
motor, a la pena de cinco meses de arresto mayor y a la de
privación del permiso_ de conducir vehí~los por un año, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los

. hechos.
Vistos la. Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se~

tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decl'eto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal senten
ciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibe~
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día siete
de julio de mil novecientos sententa y dos,

Vengo en indultar a Miguel Moyana Alfageme de la mita~
de la pena de privación del permiso de condUCIr que le fue
impuesta en la expresada sentencia. .

Así lo dispongo por el presenf.e Decreto, dado en Madnd
a veinte de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El },finistro de Justicia,

ANTONJO MAr.JA DE ORIOL Y URQUIJO

DE..'CRETO 2132/1972, de 20 de julio, por el que se
indulta- parcwlmente a Franctsco Fernández Fer
nández.

Visto el expediente de indulto de Francisco Fernández fer
nández condenado po'r la Audiencia Provincial de Albace te
en sentencia de veintiuno de febrero de mil novecientos se
t.enta, como autor ele un delito de tenencia ilícita de armas d.e
fuego, a la pena de cuatro años dos meses y. un. día de PrI
sión menor, y teniendo en cuenta las ClrcUnStanClaS -que con
curren en los hechos

Vistos la Ley do dieciocho de junio de mil novecienh"s se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veinEdós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala sentenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia. y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuntón
del día -siete de julio de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a Francisco Fcrnández Fernández de la
mitad de la pena privativa de libertad que le queda 'por cum
plir, y que le fué impuesta en la expresada senfenCla. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en MadrId
a veinte de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El ¡',Hnist.ro de Jusl.iciR,

ANT01\!O ~;1ARIA DE OHIOL y URQUPO

DECn.I!'TO 21.3.'3/'1972, de 21 de julio, por el -que se
autoriza al Pa.tronato de Protección a l-a Mujer lel.
adquisición, por concierto directo, de un inmueble
en Zamora.

El Patronato de Protección a la Mujer solicita autorización
para cOrlcertar directamente con don Francisco Pérez Benavente
y hermanos la adquisición de un inmueble sito en Zamora,
calle Infantas, número seis, moderno, para la const.rucción de
una piscina y pistas polideportivas como ampliación del Centro
de Formación de «Nuestra Señora' de la Paz». Instruido el opor
tuno expediente, fué remitido a informe del Ministerio de Ha
cienda de conformidad con lo establecido en el apartado Bl del
artículo cuarenta y tres de la Ley sobre Régimen Jurídico de
Entidades Estat.ales Autónomas de veintiséis de diciembre de
mil novecientos cincuenta y ocho,_ prestando la Dirección Ge
neral del Patrimonio del Estado su conformidad, prescindiendo
de las formalidades del concurso. En su virtud, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Cons"ejo de Mi
nistros en su sesión Uel día siete de julio de mil novecientos
se~enta y dos,

DISPONGO

Artículo único.-Se autoriza al Patronato de Protección a la
Mujer para que adquiera por concierto directo y por el pre~io

de trescientas mil pesetas un ínmueble sito en Zamora propIe
dad de don Francisco Pérez Benavente y hermanos, efectuándose
el pago con cargo al presupuesto del' Patronato de Protección
a la Mujer.

Así lo dispongo por el presente Decreto,' dado en Madrid a
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTO;"':lQ 11ARIA DE OmOL y URQUlJO

ORDEN d~ 11 de julio de 1972 por la que se di8pone
se cumpla en sus propios términos la. sentencia dw
tada en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Domingo Báez Solis, empleado de
Notarias, contra Resolución de la Dirección Gen.eral
de los Registros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Domingo Báez Salís, empleado de Notarias, contra la
Resolución de la Dirección General de los Registros y del No
tariado de fecha al de mayo de 1967, la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo ha dictado en 4 de mayo de 1972 la sentencia cuya
parte dispositiva dice así:
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"FaIJnrnos: Que no dando lugar u la p:Ttensión de que se
declare inadmisible el presento recurso y estimando éste, pro
movido por ja representación de don Domingo Báez Salís, de
b{)ffiOS anular como anulamos, por no ser conforme a derecho,
la Hesolución recurrida dictada por la Dirección General de los
F,cgistros y del Notariado el :n de mayo de 1967, y en su lug,i(
declaramos la readmisión del recurrente en el puesto de trabajo
que venía teniendo en la Notaría de qUe es titular el Notario
don Mariano Nieto Lleclá en la ciudad de Las Falm1::; de Gran
Canul'iu; sin imposición do c:oslas.~

y en su vista, este Ministerio se ha sel'vido disponer que
se cumpla la referida sentencia en sus propios tf~nninos.

1.0 qUe digo a V. 1. para su conocimiento y d8ll1Ú::; eredos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúes.
Madrid, 11 de juljo de 1872.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

OJUJFN de 11 de ¡¡!lio de [9,2 por la que se aGuada
la supre.<lión de los ]¡;,zgadd de Paz de Villarejo
Sobrchuerta }' Vil/or dcl norno (Cuenca).

Ilmo. Sr.; Visto el expediente instruido para ID. supresión de
los Juzgados de Paz de Villarejo-Sobrenuerta y Villar del Horno
como cOJ1>;ecuencia de la fusión de sus Municipios con el de
Nahn>"ros, C(ln la denominación dE: Villas de Naharros (Cuenca),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuonl:a 10 establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión de los Juzgados de Pa:¿:
de ViIlarejo·Sobrchuerta y VilIar del Horno y su incorporación
al de igual clase de Naharros, con la dcnominElción de Villas
de Naharros, el que se hnrá cargo de la dOcUlllentución yar"Chivo
de los Juzgados de Paz suprimidos.

Lo digo H V. 1. para su canocimiCIlLo y cJemús efectus.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 11 de julio de HIn.

OHIOL

limo, Sr. Director general de Justicia.

RESOLUC10N de la Dirección General de 108 ne·
gistros y del Notariado por la que se serIa/a la fecha
tope de 1 de octubre de /972 para que el suprimido
Registro de la Propiedad de MedinuC':ii funcione
integ¡·ado en el de Atmazán.

Vengo en conc()derlela G Jan Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del día dieciocho de mayo de mil novecientos se·
tenta y dos, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presen te Decreto, dado en Madrid
a catorce de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnislro del Ejército,

JUAN CASTi\.:':ON Df: ME:'\JA

nFCrU'JO 2135/19'12. de 14 de iulio. por el que se
cO:1cede la Gran Cruz d.e la Real y Militar Orden
de Sar¡ Hermcnegiido al General de Brir¡ada de Ca
bailcría don Manuel Ordúvás González.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de
Caballeria don Manuel Orc!ovás González, y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, .

Vengo en conc8derle la Gran Cruz de la reft,r-ida Orden, con
la antigüedad del día siete de abril dt> mil novecientos setenta
y dos, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el pres('nte Decreto, dado en Madrid
a catorce de julio de mi! novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El J'I-'finistro del Ejércitu,

JUAN CASTAÑO'" DE MENA

DECliETO ,2136/1972, de 14 de ¡ulio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San lJermeneqildo al Interventor de Ejército
don Juan fieras González-Llanos.

En consideración a lo solicitado por el Interventor de Ejér·
cito don Juan Beras González-LJanos, y de conformidad con lo
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con la
antigüedad del dia diecisiete de marzo de mil novecientos setenta
y dos, fecha en que f;umplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a calorce de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El ,\linhtro dd Ejército.

JUAl-.J CASTAÑOI\ DE MENA

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

MiNISTERIO DE HACIENDA

I1mo, Sr.: En el recurso conkncioso-administrativo núme
ro 19.161, hterpuesto por don Pedro Martí Vilanova contra re
solución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 2 de
juJio de 1970, la Sala Tej,'cera de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 25 de febrero
de 1972, cuya parte dispositiva cUce así:

-FaHamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Enrique Hernández
Tabernilla, en representación de don Pedro Marti Vilanova, contra
acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de 2 de
i ulio de 1970, debemos declarar y declaramos que el expresado
ucto administ.rat.ivo. 8stá ajustado a derecho en cuanto mantuvo
la cuota asignada al señor Marti Víianov, en virtud do co'nvenio
para el pago del Impuesto sobre el Lujo correspondiente a J962;
sin hacer €xprosa imposici0n de las costas procesales ....

De conformidad con el anterior faHo,
Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el ar

tículo 105 del toxto refundido de la Ley de lo Contencioso·Ad
mini:;trativo de 27 de diciembre de 1956, l¡a tenido a bien disponer
la ejecución de e.'lta sentencia en sus ptopios términos.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1972.~P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Excmo. Sr.: Acordada la aHenletÚn de lB circun.'::~Jipción ten·i·
torial de la ngrupL,ción pmvisional establecida jml'a los Registros
de la Propiedad de Almél«m·Medinaceli, por supresión de la
Oficina de MedirClce;i, en virtud del Decwto 2032/1972. de 6 de
julio ("Boletín Oficial del Eslado" del 25), Y con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 2.--0 del llH:'¡¡C;01:,'.([O Decreto,

Esta Dirección Ceneral ha aC()!"~;i.dü:

1." Señalar la íccha tope de 1 de octubee de 1972 para que,
de conformidad cen lo prevcnülo 1"11 _el aniculo 484 del.Regla
mcnLo Hipotecario, el suprimido Registro de la Propiedad de
Medinaceli funcione integl"ado en el de Almuzún y con esta de
nominación; y

2." El Registrador de la Propiedad tilulBC proced01ú al txas
lado de libros- a la Oficina de Almaz:m y organi:N!.rú la plantilla
del personal auxiliar, dando cuenta a este Centro direc1ivo.

Lo que digo a V, E. para St: conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos m'ios
Madrid. 29 de julio de 1972,-EI Director general, P. D_. el

Inspector delegado, Pablo Jol'dtlH de Urriés.

Excmo. Sr. Presidente de ]a Audiencia Territorial de Burgos.

MINISTERIO DEL EJERCiTO

Ol';CRErO 21,,4/1972, df; 14 de ¡ulio, por el que se
concecle la Glan Cn..;e, de la Real y Militar Orden
de San Hennenegildo al General de Brigada de 111
t'a:"teria don Jesits González del Yerro Martinez.

En- consideración a lo solicitado por el General de Brigada de
Infantería don Jesús González del Yerro Martinez, y de confor
midad con lo propuesto por la. Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo,

•

ORDEN c!e 21 de marzo de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunat
Supremo dictada en 25 de febrero de 1972, en el
reCllrm cuntencioso-administrativo número 19.461,
interpuesto contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central por dOil Pedro Marti Vi·
lan()va.


